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TREINTA DE JULIO DEL PRESENTE AÑO 

DESDE LAS CATORCE HORAS ALAS DIE- 

CIOCHQ, HORAS A FIN DE QUE TENGA 

LUGAR EL REMATE EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA EL BIEN INMUEBLE 

QUE A CONTINUACION SE DETALLA 

JUICIO DE EMBARGO Y REMATE No 

2029-95-C 1 

ASUNTO, Avaluo Comercial de tractor car- 

gador 

CARACTERISTICAS TECNICAS DETALLA- 

DAS EN DOCUMENTOS PROPORCIONA- 

MAQUINA, Tractor 

MARCA Massey Fergson 

MODELO: Transcavetor MF-500 

CHASIS No 1010100845 

MOTOR No 5100UA9944 

CILINDRAJE 8 38 litros 

DIAMETRO CILINDRO 108 mm por cilindro 

POTENCIA 136 HP 

RPM 2100 

COLOR amarillo 

CAPACIDAD DE CUCHARA 1,625 m3 

AÑO 1983 
«CARACTERISTICAS ESPECIFICADAS EN 

LA PLACA TECNICA DEL TRACTOR 

La fecha de inspección de la maquinana en 

las instalaciones de la Cooperativa "PRO 

GRESO* en la localidad de Pomasqu:, tuvo 

lugar el jueves 28 de mayo de 1 998, llegan 

dose a determinar lo siguiente 
MARCA Massey Ferguson 

MODELO. MF 5008 

MOTOR No 5t0UA9944L 

COLOR Amanilo 

Observación El reso de datos técnicos que 

me fueron proporcinados, no se encuentran 
registrados en los elementos o componentes 

del tractor 
» ESTADO GENERAL 

El tractor presenta deterioro exterior como 

oxidación y daños en la pintura de sus par- 

tes componentes debido a la paralización de 

por lo menos dos años, tiempo durante el 
cual se ha encontrado expuesto a la intem- 

pena; pero en general los elementos exis- 
tentes presentan un buen estado 

La cabina de manejo se encuentra descu- 
bierta y totalmente desvalijada, sin los com- 

ponentes del sistema de instrumentacion del 

panel de control principal, además faltan to- 

das las manijas de las palancas de manejo 

No se encuentran las tapas de los tanques 
de combustible e hidráulico, por lo que, el 

tractor expuesto a la Intempane, es seguro 

que se produjo el ingreso de impurezas, 

agua y demás elementos contaminados a 

los sistemas de combustión e hidráulico, lo 
que ocasionará daños en los elementos de 

dichos sistemas, y en consecuencia un mal 
funcionamiento del tractor al ponerse esta 

en operación 

El motor se encuentra sellado y sin señales 
de daños considerables por lo que se dedu- 

ce que el mismo se encontraba funcionando 

correctamente, 
En lo que respecta al sistema hidráulico, es 

el que presenta daños de consideración, de- 

bido a que ha sido sustraído el gato hidráuli- 
pnncipal del tado izquierdo del conductor, 

y del lado derecho soto existe el cilindro 

principal faltando el resto de elementos, ade- 

más varias mangueras del sistema no se en- 

cuentran acopladas y algunas están incom- 

pletas 

El contrapeso posterior del tractor ha sido 

substraído, existendo solamente los ele- 
mentos de anclaje y acoplamientos a la es- 

tructura crincipal del chasis. 

ficado el Lote Numero “Dos” Linda al NOR- 

TE Con quebrada en trecientos diez me 

tros, linea A-B det plano, SUR camino que 

divide La Concepción y Santa Ana, camino 

que conduce a la Convalecencia, stynados 

con las letras C-D del plano, ORIENTE Con 

los terrenos que corresponden a los ex-hua- 

Sipungueros de la Hacienda La Concepcion 

y naciente del Punto B- continua a los pun- 

tos B, H,!, J, K, L, hasta terminar en el pun- 

to E y que divide parte de la propiedad del 

Sr Herrera Padilla, desde el punto E, conte 

núa una quebrada hasta el punto F, y de all 

continúa por el camino publico hasta la lmea 

€ del plano Lote numero "Cinco" AL NOR- 

TE Y OCCIDENTE línea ocho y nueve del 

plano desde el punto H ciento setenta y 

seis metros, desde el punto continua en los 

que corresponde a los huasipungueros de la 

Concepcion, camino al medio, que conduce 

a la Convalecencia y signado con las letras 

LL, H N, SUR Linea divisona con el lote 

que le corresponde, al Sr Jorge Herrera y 

signado en el plano con las letras N, B y 

ORIENTE, desde el punto del plano y de es- 

te punto, ciento noventa y cinco metros, 

hasta terminar en el punto N 

inmueble que tiene una superficie de sesen- 

ta y cuatro hectáreas aproximadamente, las 

mismas que para su valoración, se han cla- 

sificado de acuerdo aj sistema amencano 

de clasificacion de tierras y los precios se 

han establecido en base a encuestas, real 

adas en la zona, con referencias del valor 

comerctai de oferta y demanda, obtenéndo- 

se los siguientes resultados 
CLASE 

mI 

v 

vil 

SUPERFICIE 

10,00 Ha 

20,00 Ha 

34,00 Ha 

VALOR UNITARIO 

Sy 3'000.000 

S/ 1'000 000 

S/ 200 000 

VALOR TOTAL 

S/ 20'000 000 

S/.8'800.000 

TOTAL SUPERFICIE 64,00 Ha 

VALOR TOTAL S/ 56'800 000 

SON: CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL 00/100 SUCRES 
Cabe indicar que el inmueble en lo que co- 

rresponde a las clasificaciones de tercera y 

quinta se encuentran con cultivos anuales 

(trejo!), en toda su superticia y que pertene- 

cen a terceras personas, mientras que la 
parte laderosa séptima clase, se encuentra 

con vegetación natural 

Se aceptarán posturas que cubran por lo 

menos la mitad del avalúo pencial por tratar- 

se de segundo señalamiento , debiendo ad- 

juntarse et diez por ciento de la oferta en di- 

nero efectivo o cheque certificado a la orden 

del Juzgado. El inmueble se halla bajo la 

custodia del depositano judicial del Cantón 

Espejo señor Nelson Germán Guarcal Tapra 

1222-A-90 

Particular que llevo a conocimiento del públ+- 

co para los fines de loy 

Lodo Rodrigo Aulesta Egas 
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

hay un sello 
pp=19606 

rd 

R, DELE 

OESTE Propiedad del Dr Montalvo Lemos, 

hoy Colegio Internacional Emest Heming- 

way en 7 m 
L di dd Acerificad 

REgistrador de la Propiedad de pag . 

proceso hene una area de 393,40 m2 Lote 

de forma regular , con cercas de alambres 

de puas, en los costados norte y sur; cerra- 

miento propio del colindante occidental y 

sin cerramiento en el indero Onental no 

dispone de cultivo m construcción alguna, el 

barno dispone de energía eléctrica y agua, el 

lote no tene acometidas, razon por lo que se 

en curso, a la diez horas a fin de que se tle- 

ve a efecto la diligencia de inspección solici 

tada dentro de la presente causa De ser 

la diligencia misma, de conformidad a lo dis 

puesto por el Art 86 del Codigo de Procedi- 

miento Civil, citese por la prensa al señor 

MAXIMILIANO DONOSO VALLEJO en uno 

de los Dianos de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito - Oficiese al señor Repre- 

sentante legal de Andinatel, a fin de que se 

le haga conocer de éste particular y preste 

las facilidades del caso - El actor comparez- 

  

JUZGADO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 

Citación Judicial al perturbadores de la po- 

sesión y a quienes creyeren tener algun de- 

recho, dentro del juicio verbal sumano (Am- 

paro Posesono) , seguido por Zoila Empera 

tsiz Puvadenerra, con el extracto de la de- 

manda y providencia cuyo tenor es el st 

guiente 
ACTOR Zola Emperatriz Rivadeneira 

DEMANDADOS Perturbadores de la Pose- 

Cial Notifiquese 

Lo que comunico a uds para los hnes de ley 

previniéndoles designen: su domiciho en el 

Juzgado Ne Cuil y dentro del pe- 

rimetro legaM 

LODO JULIO AGÑOZ 
SECRETARIO DEL JUZGADO NOVENO Ci- 
VIL PICHINCHA 
hay un sello 

pp*20443 
  

CITACION JUDICIAL A: 

CIA PUNTOJEX SA Representada por su     

  

No 620-98-L 

ACTOR JOSE SAMUEZA SIMBAÑA 

DEMANDADO REGISTRO DE LA PROPIE 

DAD 

OBJETO Insenpción en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Q.iito, provincia de Pl- 

chincha de la escrtura publica que contiene 
el contrato de compraventa otorgado por 

Mana Chusig Samueza a favor de José Sa- 

mueza Simbaña y su mujer Petrona Chusig 

Simbaña, el lote de terreno rural ubicado en 

el barno San Miguel de Calderon, del Cantón 

Quito, provincia de Pichincha, de la superfi- 

de ta parroquia de Sardinas La «qual tormá 
citese a los herederos presuntos de la cau- 

sante por wes veces en la jorrsa legal, de 

conformidad a lo dispuesto'en el Art 86 del * 

Codigo de Procedimiento Cil, esto es, por 

tres publicaciones en uno de los dianos de 

mayor cxculación en el pais Cuentese en 

esta causa con el señor Procurador de Su- 

cesiones de Pichincha, para cuya citación |1- 

brese atento deprecatono a uno de los Se- 

ñores Jueces de lo Civil de Pichincha. Pre- 

viamente inscribase la demanda en el Re 

gistro de la Propiedad del Canton Quijos, yg! 

  

dencia de 

Pichincha. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Quito, 10 JUL. 1998 

mediante 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPANIA PUBLIEDICIONES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PUBLIEDICIONES 

CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Décimo Segundo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 22 de junio de 1998, fue aprobada por la Superinten- 

Compañías, 
98.1.1.1.001702 de 10 JUL. 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Resolución  N2 

2.- DURACION: 30 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/, 2'000.000 dividido en 2.000 participaciones 
de S/ 1.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "edición de revis- 

tas, guías informativas, folletos, suplementos, material didác- 
tico. Asesoramiento y diagramación de todo tipo de revistas y 
textos. Podrá dedicarse a la importación de productos y 
materia afines con su objeto social." 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Geren- 

te General. El Representante Legal es el Gerente General. 

DRA.PIEDAD MONCAYO DE VÁSCONEZ 
SECRETARIA GENERAL (E) 

  

    

  

  

Se comunica al público que la compañía OSPINING S.A., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 

gésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de 
junio de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución N* 98.1.1.1.001772 de 15 
JUL. 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 10'000.000,00 dividido en 

10.000 acciones de S/ 1.000,00 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La ejecución de 
ingeniería, planos, diseño, fabricación y montaje de todo tipo 

de estructuras de acero, tanto en el ámbito local y nacional 
como para la exportación; importación y provisión de insu- 
mos... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Ge- 
rente General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 15 JUL. 1998 

Dra.Piedad Moncayo de V 

SECRETARIA GENERAME y Ú L 1998 

JU L 1998 rerubLica DEL ECUADOR 
U PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SSI ICirON 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA OSPINING S.A. 
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